
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDÍA N° í  -2022-A-MPSM
Tarapoto, OS de Agosto del 2022.

VISTO

2022, promovido por los señores JHON KENEDY TAPULLIMA (SUIZA Y KELLY VALLES TAPULLIMA, y 

CONSIDERANDO:

' —

Que, los solicitantes han presentado originales de Certificado Médico signados con los números 0002983 y 0002984 Constancias 
Z Cer,fad0S D°miCiliariOS »  t e  *  Na“ s » -  to m e n to  de ¡den,faetón

Que. es política del estado la protección de la familia y el matrimonio de conformidad al Artícelo 4* de la Constitución Política del
S ' Ó ,  T i  r ™  numOT ' T '  A rtta '° 20‘ de la Ley 0 r94nlca da Municipalidades Ley N- 27972. T o S e a l S ^  entre otros, Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil”;

Que, de conformidad al articulo 258 del Código Civil, el Alcalde, transcurrido el plazo señalado para la publicación de los avisos sin
2reteSn d S p s Pr0dUCld0 T S'CI0? 0 desestimación esta y no teniendo noticia de ningún impedimento, declarará la capacidad de los 
pretendientes y que pueden contraer matrimonio dentro de los cuatro meses siguientes. Asimismo, de acuerdo al artículo 260 de la

Z o lp a T e s™ ' P“ ed0 ^  P"  eSC,i'0' 13 “  de e' “ “ o a » os '«9^  o

Que de conformidad con la Ley N» 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y en uso de las 
facultades conferidas por e numeral 6) del Artículo 20», Artículo 43» de la Ley N» 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y con el 
visto bueno de la Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría Legal, Secretaria General y el Área de Registro Oívil;

SE RESUELVE:

TA p Úu IMaT s UIZA°y KELLYv I lT E s  1SSí ,l?MArete.?d¡enteS y re? ÍCe,S!  el Matrim0nio Civil Comunitario de JHON KENEDY ArULLlM A ISUIZA Y KELLY VALLES TAPULLIMA, a llevarse a cabo el día viernes 12 de agosto del 2021 a las diez de la

ronchaVcústica- Tarapoto ^  De'9ad° ^  C‘ °5 eSqUÍ" a de|Jr' Huayna Cápac y Av- EJército c ' 01 ■ instalaciones de la

ARTICULO SEGUNDO. Autorizar al Área de Registro Civil de la Oficina de Secretaria General la celebración del matrimonio civil.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.
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